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PROYECTO DE DECRETO Nº...../...., DE .... DE ......, POR EL QUE SE
ESTABLECEN LA ESTRUCTURA Y EL CURRÍCULO DEL BACHILLERATO
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su
artículo 6.2 que es competencia del Gobierno fijar los objetivos, competencias
básicas, contenidos y criterios de evaluación que constituirán las enseñanzas
mínimas, con el fin de garantizar una formación común a todo el alumnado y la
validez de los títulos correspondientes en todo el territorio español.

De igual forma, el apartado 4 del mismo artículo precisa que las
Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de las
distintas enseñanzas reguladas en dicha Ley, el cual será desarrollado y
completado, en su caso, por los centros docentes en uso de su autonomía. El
apartado 3, asimismo, especifica, con carácter general para todas las
Comunidades Autónomas que no tengan lengua cooficial, que los contenidos
básicos de las enseñanzas mínimas requerirán el 65 % de los horarios
escolares.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone,
que en los años académicos 2008-2009 y 2009-2010 se implantará, con
carácter general, la nueva ordenación de las enseñanzas previstas en el primer
curso de bachillerato y en el segundo curso, respectivamente.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artículo 16 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1
del artículo 81 de la misma, lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta
Inspección para su cumplimiento y garantía.

Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por Decreto
52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la
Consejería de Educación y Cultura las funciones y servicios transferidos.

Por tanto, una vez establecida la estructura del bachillerato y fijadas sus
enseñanzas mínimas mediante el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre,
procede, a través del presente Decreto, establecer el currículo del Bachillerato
para el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluyendo
los objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación
correspondientes a cada una de las materias que lo integran.

En este Decreto se regulan, entre otras cuestiones, el horario escolar
para las diferentes materias del bachillerato, los requisitos de acceso, la
evaluación de los procesos de aprendizaje y las condiciones de promoción y
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titulación del alumnado; se introduce la posibilidad de repetir el primer curso en
determinadas condiciones, reconociendo los aprendizajes demostrados, y se
contempla la necesaria adaptación de estas enseñanzas a las personas
adultas, así como al alumnado con altas capacidades intelectuales, o con
necesidades educativas especiales.

Esta etapa postobligatoria tiene como finalidad proporcionar a los
alumnos la formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la
vida activa con responsabilidad y competencia, así como a la educación
superior.

La formación intelectual propia de esta etapa exige la profundización en los
contenidos que configuran el currículo y el dominio de las técnicas de trabajo.
Con carácter general, debe utilizarse una metodología educativa activa que
facilite el trabajo autónomo de los alumnos y, al mismo tiempo, constituya un
estímulo para el trabajo en equipo y sirva para fomentar las técnicas de
investigación, aplicar los fundamentos teóricos y dar traslado de lo aprendido a
la vida real.

La estructura del bachillerato posibilita que el alumnado curse sus
estudios de acuerdo con sus preferencias, gracias a la elección de una
modalidad que le permite optar por unas determinadas materias, lo que ha de
repercutir en su futuro académico y laboral. Esta elección se compagina con el
estudio de una serie de materias comunes, que tienen la finalidad de
proporcionar una formación y unos conocimientos generales, así como
aumentar su madurez intelectual y humana y profundizar en aspectos de
carácter transversal. Con el fin de completar la formación de los alumnos, se
incluyen materias optativas que profundizan en aspectos de la propia modalidad
o que amplían la formación general. Por último, el hábito de lectura y la
capacidad de expresarse correctamente en público, la adquisición de valores,
así como el uso de las tecnologías de la información y la comunicación se
integran en el currículo de todas estas materias.

Dado que el bachillerato debe favorecer una formación integral del
alumno, el currículo incorpora, aparte de los conocimientos académicos de
raíz científica, un conjunto de actitudes, valores y normas, con la finalidad de
permitir que el alumno actúe con autonomía y responsabilidad en el seno de
una sociedad plural y democrática, en la cual tendrá que convivir con valores,
creencias y culturas variadas.

Los centros docentes juegan un papel activo en la determinación del
currículo, puesto que a ellos les corresponde desarrollar y completar, en su
caso, el currículo establecido en este Decreto. Se refuerza así la autonomía
pedagógica, de organización y de gestión que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación atribuye a los centros educativos, con el fin de que el
currículo sea un instrumento válido para dar respuesta a las características y a
la realidad educativa de cada centro.

En el proceso de elaboración de este Decreto se ha tenido en cuenta el
dictamen emitido por el Consejo Escolar de la Región de Murcia.
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En su virtud, a propuesta del Consejero competente en materia de
educación, (oído/de acuerdo) con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día ..de ..de
2008,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto constituye el desarrollo para el bachillerato de lo
dispuesto en el Título I, Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación; así como en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan
sus enseñanzas mínimas.

2. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto se entiende por currículo de
bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y
criterios de evaluación de esta etapa educativa.

3. Este Decreto será de aplicación en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que, debidamente autorizados, impartan
enseñanzas de bachillerato.

Artículo 2. Principios generales.

1. Conforme al artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, la etapa de bachillerato forma parte de la educación secundaria
postobligatoria y tiene, por tanto, carácter voluntario.

2. De acuerdo con el artículo 1.1 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, el bachillerato comprende dos cursos académicos y se
desarrolla en modalidades diferentes organizadas de modo flexible y, en su
caso, en distintas vías dentro de cada modalidad, a fin de que pueda ofrecer
una preparación especializada acorde con las perspectivas e intereses de
formación del alumnado o permita la incorporación a la vida activa.

3. Conforme al precitado artículo 1.1, los alumnos podrán permanecer
cursando bachillerato en régimen ordinario durante cuatro años,
consecutivos o no.

4. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y
profesional del alumnado. A tal fin, la Consejería competente en materia de
educación adoptará las medidas oportunas.

Artículo 3. Finalidad.

1. De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, el bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los
estudiantes formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a
la vida activa con responsabilidad y competencia.
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2. Las enseñanzas de bachillerato capacitarán a los alumnos para acceder a la
educación superior, tanto a la enseñanza universitaria como a las
enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado
superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior.

Artículo 4. Acceso.

De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en
posesión de alguno de los títulos siguientes:

a) Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

b) Los títulos de Técnico a los que se refieren los artículos 44.1 y 65.1 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

c) Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño, en los términos previstos en
el artículo 53.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5. Objetivos de la etapa.

De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, el
bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les
permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la
Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y
favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con
discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio
de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana o
española y conocer las obras literarias más significativas.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la
comunicación.

h) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida, con una visión
integradora de las distintas materias.
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i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo,
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica
la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones
de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad,
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético,
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal
y social y mejorar la calidad de vida.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio
de España y de la Región de Murcia.

o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno
social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de
voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.

Artículo 6. Organización y estructura.

1. De acuerdo con el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, las modalidades del bachillerato serán las siguientes: Artes;
Ciencias y Tecnología; y Humanidades y Ciencias Sociales.

2. De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, las materias que el alumnado de bachillerato debe cursar se
organizarán en materias comunes, materias de modalidad y materias
optativas.

3. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, referidas, una de ellas a
Artes plásticas, diseño e imagen y la otra a Artes escénicas, música y
danza.

4. Las modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias
Sociales tendrán una estructura única. No obstante, dentro de cada una de
las modalidades citadas, la Consejería competente en materia de educación
podrá organizar bloques de materias, fijando en el conjunto de los dos
cursos un máximo de tres materias de entre aquellas que configuran la
modalidad respectiva.

5. En todo caso, los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de
la modalidad que cursen. A estos efectos, los centros ofrecerán la totalidad
de las materias y, en su caso, vías. Sólo se podrá limitar la elección de
materias por parte del alumnado cuando haya un número insuficiente de
ellos, según criterios objetivos establecidos previamente por la Consejería
competente en materia de educación. Cuando la oferta de materias en un
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centro quede limitada por razones organizativas, la precitada Consejería
facilitará que se pueda cursar alguna materia mediante la modalidad de
educación a distancia o en otros centros escolares.

6. Cuando la oferta de vías de la modalidad de Artes en un mismo centro
quede limitada por razones organizativas, lo regulado en el apartado anterior
debe entenderse aplicable a las materias que integran la vía ofertada.

7. La Consejería competente en materia de educación establecerá las
condiciones en las que un alumno que haya cursado el primer curso de
bachillerato en una determinada modalidad pueda pasar al segundo en una
modalidad distinta. Del mismo modo, será objeto de regulación, en su caso,
el cambio de vía formativa en el bachillerato de Artes.

Artículo 7. Materias comunes.

1. De conformidad con el artículo 6.1 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, las materias comunes del bachillerato tienen como finalidad
profundizar en la formación general del alumnado, aumentar su madurez
intelectual y humana y profundizar en aquellas competencias que tienen un
carácter más transversal y favorecen seguir aprendiendo.

2. Conforme al artículo 34.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación y al 6.3 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, las
materias comunes del bachillerato son las siguientes:

En primer curso: Ciencias para el mundo contemporáneo, Educación física,
Filosofía y ciudadanía, Lengua castellana y literatura I y Lengua extranjera I.

En segundo curso: Historia de España, Historia de la filosofía, Lengua
castellana y literatura II y Lengua extranjera II.

3. La materia de Religión se impartirá en primer curso y se ajustará a lo
establecido en la disposición adicional segunda del presente Decreto.

Artículo 8. Materias de modalidad.

1. De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, las materias de modalidad del bachillerato tienen como finalidad
proporcionar una formación de carácter específico vinculada a la modalidad
elegida que oriente en un ámbito de conocimiento amplio, desarrolle
aquellas competencias con una mayor relación con el mismo, prepare para
una variedad de estudios posteriores y favorezca la inserción en un
determinado campo laboral.

2. Las materias de modalidad del bachillerato son las siguientes:

A) Modalidad de Artes.

1) Vía de artes plásticas, imagen y diseño.

En primer curso: Cultura audiovisual, Dibujo artístico I, Dibujo técnico I y
Volumen.

En segundo curso: Dibujo artístico II, Dibujo técnico II, Diseño, Historia del
arte y Técnicas de expresión grafico-plástica.
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2) Vía de artes escénicas, música y danza.

En primer curso: Análisis musical I, Anatomía aplicada, Artes escénicas y
Cultura audiovisual.

En segundo curso: Análisis musical II, Historia de la música y de la danza,
Lenguaje y práctica musical y Literatura universal.

B) Modalidad de Ciencias y Tecnología.

En primer curso: Biología y geología, Dibujo técnico I, Física y química,
Matemáticas I y Tecnología industrial I.

En segundo curso: Biología, Ciencias de la Tierra y medioambientales,
Dibujo técnico II, Electrotecnia, Física, Matemáticas II, Química y Tecnología
industrial II.

C) Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

En primer curso: Economía, Griego I, Historia del mundo contemporáneo,
Latín I, y Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I.

En segundo curso: Economía de la empresa, Geografía, Griego II, Historia
del arte, Latín II, Literatura universal y Matemáticas aplicadas a las ciencias
sociales II.

3. Los alumnos cursarán, en el conjunto del bachillerato, seis materias de la
modalidad elegida.

4. Las materias de modalidad que requieran conocimientos incluidos en otras
materias solo podrán cursarse tras haber superado las materias previas con
las que se vinculan, conforme a lo establecido en el anexo III del presente
Decreto, o haber acreditado los conocimientos necesarios.

Artículo 9. Materias optativas.

1. De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre las materias optativas en el bachillerato contribuyen a completar
la formación del alumnado profundizando en aspectos propios de la
modalidad elegida o ampliando las perspectivas de la propia formación
general.

2. Los alumnos cursarán una materia optativa en cada curso. La oferta de
materias optativas incluirá obligatoriamente Segunda lengua extranjera y
Tecnologías de la información y la comunicación. La Consejería competente
en materia de educación podrá establecer otras materias optativas que
completen la formación del alumnado, determinando las condiciones para su
impartición. Además los alumnos podrán elegir como materia optativa al
menos una materia de modalidad.

3. La Consejería competente en materia de educación establecerá las
condiciones en que los alumnos, con carácter voluntario, podrán cursar una
materia optativa más en cada curso.

4. Los centros programarán las materias optativas de acuerdo con la normativa
que las regule, con sus posibilidades organizativas y con las demandas de
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los alumnos.

Artículo 10. Currículo.

1. En el anexo I de este Decreto se establece el currículo de las materias de
bachillerato que los centros docentes desarrollarán y completarán, en su
caso, mediante las programaciones docentes. Esta concreción formará parte
del proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá el currículo
de las materias optativas que determine, de acuerdo con lo establecido en el
artículo anterior.

3. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar
los métodos de investigación apropiados.

4. La Consejería competente en materia de educación promoverá las medidas
necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que
estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público, así como el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Artículo 11. Horario.

En el anexo II del presente Decreto se establece el horario escolar
correspondiente a las distintas materias que comprenden los dos cursos de
bachillerato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto
1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del
bachillerato y se fijan las enseñanzas mínimas (Corrección de errores de 7 de
noviembre), y en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de
Educación. La Consejería competente en materia de educación establecerá el
horario semanal para ambos cursos.

Artículo 12. Evaluación.

1. De conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, la evaluación del aprendizaje del alumnado de bachillerato será
continua y diferenciada según las distintas materias y se llevará a cabo
teniendo en cuenta los distintos elementos del currículo.

2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no
superadas, en los primeros días del mes de septiembre.

3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha
superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental
los criterios de evaluación.

4. El equipo docente, constituido por el conjunto de los profesores de cada
alumno coordinados por el profesor tutor, valorará su evolución en el
conjunto de las materias y su madurez académica en relación con los
objetivos del bachillerato así como, al final de la etapa, sus posibilidades de
progreso en estudios posteriores.
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5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 13. Promoción.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1467/2007,
de 2 de noviembre, al finalizar el primer curso, y como consecuencia del
proceso de evaluación, el profesorado de cada alumno adoptará las
decisiones correspondientes sobre su promoción al segundo curso.

2. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como
máximo.

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las
materias, deberán matricularse de las materias pendientes del curso
anterior. Los centros organizarán las consiguientes actividades de
recuperación, que estarán orientadas a la superación de las dificultades
detectadas, y la evaluación de las materias pendientes.

Artículo 14. Permanencia de un año más en el mismo curso.

1. Según lo dispuesto en el artículo 14.1 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, los alumnos que no promocionen a segundo curso deberán
permanecer un año más en primero, que deberán cursar de nuevo en su
totalidad si el número de materias con evaluación negativa es superior a
cuatro.

2. Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en
tres o cuatro materias podrán optar por repetir el curso en su totalidad o por
matricularse de las materias de primero con evaluación negativa y ampliar
dicha matrícula con dos o tres materias de segundo según lo siguiente:

a) No podrá cursarse ninguna materia de segundo que requiera
conocimientos incluidos en materias de primer curso no superadas, en
función de lo dispuesto en el anexo III del presente Decreto.

b) La matrícula en estas materias de segundo tendrá carácter
condicionado, siendo preciso estar en situación de promocionar a
segundo dentro del curso escolar para que dichas materias puedan ser
calificadas.

c) Las materias de primero deberán cursarse con carácter presencial,
mientras que las de segundo podrán cursarse de forma presencial o a
distancia, dependiendo de la organización del centro.

d) El alumnado menor de edad deberá contar con la autorización de sus
padres o tutores para optar por este régimen singular de escolarización.

3. De acuerdo con el artículo 14.3 del Real Decreto 1467/2007, los alumnos
que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las
materias superadas.
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Artículo 15. Título de Bachiller.

1. De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 1467/2007, los alumnos
que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus
modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y
académicos.

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en
todas las materias de los dos cursos de bachillerato.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, el alumnado que finalice las enseñanzas
profesionales de música y danza, obtendrá el título de Bachiller si supera las
materias comunes del bachillerato.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer
medidas que permitan la simultaneidad de enseñanzas de bachillerato con
las enseñanzas profesionales de música y danza.

Artículo 16. Autonomía de los centros.

1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la autonomía
pedagógica y organizativa de los centros, favorecerá el trabajo en equipo del
profesorado y estimulará su actividad investigadora a partir de la práctica
docente. Además, velará para que el profesorado reciba el trato, la
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 de Real Decreto
1467/2007, los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo
adaptándolo a las características del alumnado y a su realidad educativa.

3. De conformidad con el artículo 16.3 del citado Real Decreto, con el objeto de
facilitar el progreso educativo y potenciar la responsabilidad fundamental de
las familias, los centros promoverán compromisos con el alumnado y con
sus familias en los que se especifiquen las actividades que unos y otros se
comprometen a desarrollar.

4. Para favorecer el derecho al estudio de todos los alumnos, el equipo
directivo propiciará un clima ordenado y cooperativo entre todos los
miembros de la comunidad educativa.

5. La Consejería competente en materia de educación favorecerá la
elaboración de proyectos de innovación, así como de modelos de
programación docente y de materiales didácticos que faciliten al profesorado
el desarrollo del currículo.

6. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 1467/2007, los
centros, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar
en los términos que establezca la Consejería competente en materia de
educación, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias
ni exigencias para dicha Consejería.
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Disposición adicional primera. Enseñanzas del sistema educativo español
impartidas en lenguas extranjeras.

1. De conformidad con la disposición adicional cuarta del Real Decreto
1467/2007, la Consejería competente en materia de educación podrá
autorizar que una parte de las materias del currículo se impartan en lenguas
extranjeras sin que ello suponga modificación de los aspectos básicos del
currículo regulados en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre. En
este caso, los alumnos, a lo largo de la etapa deberán adquirir la
terminología básica de las materias en ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión de
alumnos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos lingüísticos.

Disposición adicional segunda. Enseñanza de la Religión.

1. La enseñanza de la Religión se ajustará a lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y
en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio
de la etapa, los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los
alumnos menores de edad, puedan manifestar la voluntad de recibir o no
recibir enseñanzas de Religión. Asimismo se garantizará que dicha
enseñanza se imparta en las mismas condiciones que el resto de las
materias.

Disposición adicional tercera. Alumnado con altas capacidades intelectuales.

De conformidad con la disposición adicional quinta del Real Decreto 1467/2007,
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que
determine la Consejería competente en materia de educación, se flexibilizará,
en los términos que determine la normativa vigente.

Disposición adicional cuarta. Alumnado con necesidades educativas
especiales.

De conformidad con la disposición adicional sexta del Real Decreto 1467/2007,
la Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones
de accesibilidad y recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del
alumnado con necesidades educativas especiales y adaptará los instrumentos,
y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de
este alumnado.

Disposición adicional quinta. Educación de personas adultas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, la Consejería competente en materia de
educación organizará anualmente pruebas para que las personas mayores
de veinte años puedan obtener directamente el título de Bachiller, siempre
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que demuestren haber alcanzado los objetivos del bachillerato, establecidos
en el artículo 33 de la citada Ley, así como los fijados en los aspectos
básicos del currículo regulados en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre. Dichas pruebas se organizarán de manera diferenciada según
las modalidades del bachillerato.

2. Con el fin de adaptar la oferta del bachillerato al principio de flexibilidad que
rige la educación de personas adultas, en la oferta que realice la Consejería
competente en materia de educación para dichas personas adultas no será
de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de este Decreto.

Disposición transitoria primera. Calendario de implantación.

De conformidad con el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, en el año académico 2008-2009 se implantarán las enseñanzas
correspondientes al primer curso de bachillerato y en el año académico 2009-
2010 las propias del segundo curso.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

1. En la medida que se vaya implantando la nueva ordenación del bachillerato,
quedarán sin efecto el contenido del Decreto 113/2002, de 13 de
septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las órdenes que lo
desarrollan.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia el ..... de .... de 2008. El Presidente, Ramón Luis Valcárcel
Siso.- El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina
Precioso.
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ANEXO I

ÍNDICE

MATERIAS DE BACHILLERATO

I. Materias comunes

CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO

EDUCACIÓN FÍSICA

FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA

HISTORIA DE ESPAÑA

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

LENGUA EXTRANJERA

II. Materias de modalidad

A) Modalidad de Artes

ANÁLISIS MUSICAL I Y II
ANATOMÍA APLICADA

ARTES ESCÉNICAS

CULTURA AUDIOVISUAL

DIBUJO ARTÍSTICO I Y II
DIBUJO TÉCNICO I Y II
DISEÑO

HISTORIA DEL ARTE

HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL

LITERATURA UNIVERSAL

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICA

VOLUMEN

B) Modalidad de Ciencias y Tecnología

BIOLOGÍA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES

DIBUJO TÉCNICO I Y II
ELECTROTECNIA

FÍSICA

FÍSICA Y QUÍMICA

MATEMÁTICAS I Y II
QUÍMICA

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I Y II
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C) Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
ECONOMÍA

ECONOMÍA DE LA EMPRESA

GEOGRAFÍA

GRIEGO I Y II
HISTORIA DEL ARTE

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

LATÍN I Y II
LITERATURA UNIVERSAL

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I Y II

III. Materias optativas

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (CON EL MISMO CURRÍCULO QUE LA LENGUA

EXTRANJERA)
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.

I. Materias comunes

CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO

En nuestra sociedad actual vivimos, sin darnos cuenta de ello, rodeados
de instrumentos que han tenido su origen en el conocimiento científico y
tecnológico y que están teniendo enormes repercusiones, positivas y negativas,
tanto a nivel personal como a nivel social, local y planetario.

Se hace necesario una reflexión sobre como han surgido y se han
instalado en nuestras vidas procesos y aparatos que hoy en día definen y
moldean nuestra sociedad.

El ciudadano ha de tener herramientas que le permitan valorar los
diferentes aspectos de estas aportaciones procedentes del mundo científico y
tecnológico y ser capaz de juzgar y decidir por sí mismo de una manera
reflexiva, libre y consciente las repercusiones de sus actos y decisiones.

Esta materia surge para formar futuros ciudadanos que deberán
enfrentarse a nuevos retos técnicos, sociales y ambientales, pudiéndolo hacer
de la manera más positiva posible gracias al desarrollo de diferentes tipos de
capacidades cognitivas, conductuales, afectivas e instrumentales. Es por ello
por lo que esta materia tiene un marcado carácter funcional en el que se
prioriza la labor de enseñar a “aprender a aprender” y no se dan respuestas
cerradas a los diferentes temas tratados que pudieran transmitir una imagen
inexacta del conocimiento científico. Para ello, se deben trabajar aspectos como
la búsqueda, clasificación y análisis de información, la argumentación y el
debate desde el punto de vista científico, la metodología científica, la influencia
del contexto histórico, social, económico, político y ambiental en el que se crea
el conocimiento científico y tecnológico.

Estos principios generales dirigen la selección de los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación que en definitiva permitan alcanzar tres fines: ampliar
el conocimiento científico y técnico sobre diferentes temas conociendo sus
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interacciones con la sociedad y el medio ambiente; reflexionar sobre la
naturaleza de la Ciencia y sus métodos de trabajo para intentar explicar de una
forma racional la realidad material; y desarrollar una serie de actitudes positivas
científicas entre las que estarían la curiosidad, la tolerancia, el antidogmatismo
científico, la argumentación, etc., y todo ello a través del desarrollo de
contenidos seleccionados en algunos temas de repercusión global
relacionados, por ejemplo, con la ingeniería genética, los nuevos materiales, las
fuentes de energía, el cambio climático, los recursos naturales, las tecnologías
de la información, la comunicación y el ocio, la salud, la evolución, etc.

Objetivos

La enseñanza de las Ciencias para el mundo contemporáneo en el
bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el significado cualitativo de algunos conceptos, leyes y teorías, para
formarse opiniones fundamentadas sobre cuestiones científicas y tecnológicas,
que tengan incidencia en las condiciones de vida personal y global y sean
objeto de controversia social y debate público.
2. Plantearse preguntas sobre cuestiones y problemas científicos de actualidad
y tratar de buscar sus propias respuestas, utilizando y seleccionando de forma
crítica información proveniente de diversas fuentes.
3. Obtener, analizar y organizar informaciones de contenido científico y
tecnológico, utilizar representaciones y modelos, hacer conjeturas, formular
hipótesis y realizar reflexiones fundadas que permitan tomar decisiones
fundamentadas y comunicarlas a los demás con coherencia, precisión y
claridad.
4. Adquirir un conocimiento coherente y crítico de las tecnologías de la
información, la comunicación y el ocio presentes en su entorno, propiciando un
uso sensato y racional de las mismas para la construcción del conocimiento
científico, la elaboración del criterio personal y la mejora del bienestar individual
y colectivo.
5. Argumentar, debatir y evaluar propuestas y aplicaciones de los
conocimientos científicos de interés social relativos a la salud, el medio
ambiente, los materiales, las fuentes de energía, el ocio, etc., para poder valorar
las informaciones científicas y tecnológicas de los medios de comunicación de
masas y adquirir independencia de criterio.
6. Poner en práctica actitudes y valores sociales como la creatividad, la
curiosidad, el antidogmatismo, la reflexión crítica y la sensibilidad ante la vida y
el medio ambiente, que son útiles para el avance personal, las relaciones
interpersonales y la inserción social.
7. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la mejora de la calidad
de vida, reconociendo sus aportaciones y sus limitaciones como empresa
humana cuyas ideas están en continua evolución y condicionadas al contexto
cultural, social y económico en el que se desarrollan.
8. Reconocer en algunos ejemplos concretos la influencia recíproca entre el
desarrollo científico y tecnológico y los contextos sociales, políticos,
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económicos, religiosos, educativos y culturales en que se produce el
conocimiento y sus aplicaciones.
9. Garantizar una expresión oral y escrita correcta a partir de los textos
relacionados con la asignatura.
10.Diferenciar entre ciencia y otras actividades no científicas que nos rodean en
nuestra vida cotidiana.

Contenidos

BLOQUE 1. Contenidos comunes: Definición de Ciencia y Tecnología.
Métodos Científicos. Pseudociencias.
- Distinción entre las cuestiones que pueden resolverse mediante respuestas
basadas en observaciones y datos científicos de aquellas otras que no pueden
solucionarse desde la ciencia.
- Búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de
diferentes fuentes para dar respuesta a los interrogantes, diferenciando las
opiniones de las afirmaciones basadas en datos.
- Análisis de problemas científico-tecnológicos de incidencia e interés social,
predicción de su evolución y aplicación del conocimiento en la búsqueda de
soluciones a situaciones concretas.
- Disposición a reflexionar científicamente sobre cuestiones de carácter
científico y tecnológico para tomar decisiones responsables basadas en un
análisis crítico en contextos personales y sociales.
- Reconocimiento de la contribución del conocimiento científico-tecnológico a
la comprensión del mundo, a la mejora de las condiciones de vida de las
personas y de los seres vivos en general, a la superación de la obviedad y el
dogmatismo científico, a la liberación de los prejuicios y a la formación del
espíritu crítico.
- Reconocimiento de las limitaciones y errores de la ciencia y la tecnología, de
algunas aplicaciones perversas y de su dependencia del contexto social y
económico, a partir de hechos actuales y de casos relevantes en la historia de
la ciencia y la tecnología.
- Conocimiento de algunos descubrimientos científico-tecnológicos que han
marcado época en la historia de la ciencia y tecnología. Retos actuales de la
Ciencia. Cooperación internacional para el desarrollo tecnológico.

BLOQUE 2. Nuestro lugar en el Universo.
- El origen del Universo: explicación en diferentes culturas. Teorías sobre su
origen y evolución. La génesis de los elementos: polvo de estrellas. Exploración
del sistema solar: Situación actual.
- La formación de la Tierra y la diferenciación en capas. Lylle y los principios
de la geología. Wegener y la deriva de los continentes. La tectónica global:
pruebas y consecuencias de la misma.
- El origen de la vida: De la síntesis prebiótica a los primeros organismos:
principales hipótesis.
- Del fijismo al evolucionismo. Principales teorías evolucionistas. La selección
natural darwiniana y su explicación genética actual.
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- Nuestro lugar en la escala biológica. De los homínidos fósiles al Homo
sapiens. Los cambios genéticos condicionantes de la especie humana.

BLOQUE 3. Vivir más, vivir mejor.
- Definiciones de Salud. Los determinantes de salud. La salud como resultado
de los factores genéticos, ambientales y personales. Los estilos de vida
saludables:
- Las enfermedades infecciosas y no infecciosas. Enfermedades nutricionales
de países ricos y países pobres: obesidad y desnutrición. El sida. El uso
racional de los medicamentos: prescripción por principio activo. Trasplantes y
solidaridad: sus tipos, los problemas de rechazo y reflexión ética.
- Los condicionamientos de la investigación médica: intereses económicos,
políticos y humanos. Grandes retos actuales de la investigación médica. Las
patentes. La sanidad en los países de nivel de desarrollo bajo.
- La revolución genética. El genoma humano. Las tecnologías del ADN
recombinante y la ingeniería genética. Aplicaciones en la terapia de
enfermedades humanas, en la producción agrícola y animal, en la biotecnología
y en la medicina legal.
- La reproducción asistida: aspectos positivos y negativos. La clonación y sus
aplicaciones. Las células madre: terapia y controversia social. La Bioética:
riesgos e implicaciones éticas de la manipulación genética y celular.

BLOQUE 4. Hacia una gestión sostenible del planeta.
- La sobreexplotación de los recursos: aire, agua, suelo, minerales, seres
vivos y fuentes de energía. Energías renovables, no renovables y alternativas.
Energía nuclear: aplicaciones técnicas, médicas y energéticas. Tratamiento de
los residuos radioactivos. El agua como recurso limitado: necesidad biológica y
bien económico. El problema del agua en La Región de Murcia: recursos,
necesidades y usos.
- Los impactos: la contaminación, la desertización, el problema de la
desertización en La Región de Murcia el aumento de residuos y la pérdida de
biodiversidad. El cambio climático y su debate científico: causas, consecuencias
y propuestas para disminuirlo.
- Los riesgos naturales. Las catástrofes más frecuentes: terremotos,
inundaciones y pandemias Factores que incrementan los riesgos. Principales
riesgos naturales en La Región de Murcia.
- El problema del crecimiento ilimitado en un planeta limitado: Agotamiento de
recursos. Producción de alimentos. Agricultura ecológica. Uso de fertilizantes.
Principios generales de sostenibilidad económica, ecológica y social. Los
compromisos internacionales y la responsabilidad ciudadana.

BLOQUE 5. Nuevas necesidades, nuevos materiales.
- La humanidad y el uso de los materiales. Localización, producción y
consumo de materiales: control de los recursos.
- -Algunos materiales naturales: rocas, madera, fibras naturales y metales.
Los metales, riesgos a causa de su corrosión. El papel y el problema de la
deforestación.
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- El desarrollo científico-tecnológico y la sociedad de consumo: agotamiento
de materiales y aparición de nuevas necesidades, desde la medicina a la
aeronáutica. Los biocombustibles: uso energético.
- La respuesta de la ciencia y la tecnología. Nuevos materiales: los polímeros.
Nuevas tecnologías: la nanotecnología. Importancia y aplicaciones en el mundo
actual.
- Análisis medioambiental y energético del uso de los materiales: reducción,
reutilización y reciclaje. Basuras.

BLOQUE 6. La aldea global. De la sociedad de la información a la sociedad
del conocimiento.
- Procesamiento, almacenamiento e intercambio de la información. El salto de
lo analógico a lo digital. Su importancia y repercusión en la vida cotidiana.
- Tratamiento numérico de la información, de la señal y de la imagen.
- Internet, un mundo interconectado. Principales ventajas e inconvenientes.
Compresión y transmisión de la información. Control de la privacidad y
protección de datos. Su importancia en un mundo globalizado.
- La revolución tecnológica de la comunicación: ondas, cable, fibra óptica,
satélites, ADSL, telefonía móvil, GPS, etc. Repercusiones en la vida cotidiana.
El problema del abuso de las nuevas tecnologías.

Criterios de evaluación

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre distintos temas
científicos y tecnológicos de repercusión social y comunicar conclusiones e
ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las
tecnologías de la información y comunicación, para formarse opiniones propias
argumentadas.
2. Analizar algunas aportaciones científico-tecnológicas a diversos problemas
que tiene planteados la humanidad, y la importancia del contexto político-social
en su puesta en práctica, considerando sus ventajas e inconvenientes desde un
punto de vista económico, medioambiental y social.
3. Realizar estudios sencillos sobre cuestiones sociales con base científico-
tecnológica de ámbito local, haciendo predicciones y valorando las posturas
individuales o de pequeños colectivos en su posible evolución.
4. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la comprensión y
resolución de los problemas de las personas y de su calidad de vida, mediante
una metodología basada en la obtención de datos, el razonamiento, la
perseverancia, el espíritu crítico y el respeto por las pruebas, aceptando sus
limitaciones y equivocaciones propias de toda actividad humana.
5. Identificar los principales problemas ambientales, las causas que los
provocan y los factores que los intensifican; predecir sus consecuencias y
argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de la Tierra, siendo
conscientes de la importancia de la sensibilización ciudadana para actuar sobre
los problemas ambientales locales.



Región de Murcia
Consejería de Educación,
Ciencia e Investigación

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN ACADÉMICA
Subdirección Gral. de Ordenación, Evaluación y Calidad Educativa

Servicio de Ordenación Académica

Avda. La Fama, 15
30006 MURCIA
Telf.:968279769

19-5-2008 19

6. Conocer y valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología a la
mitigación de los problemas ambientales mediante la búsqueda de nuevos
materiales y nuevas tecnologías, en el contexto de un desarrollo sostenible.
7. Conocer las enfermedades más frecuentes en nuestra sociedad,
identificando algunos indicadores, causas y tratamientos más comunes,
valorando la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los
contagios, que prioricen los controles periódicos y los estilos de vida saludables
sociales y personales.
8. Conocer las bases científicas de la manipulación genética y embrionaria,
valorar los pros y contras de sus aplicaciones y entender la controversia
internacional que han suscitado, siendo capaces de fundamentar la existencia
de un Comité de Bioética que defina sus límites en un marco de gestión
responsable de la vida humana.
9. Analizar las sucesivas explicaciones científicas dadas a problemas como el
origen de la vida o del universo; haciendo hincapié en la importancia del
razonamiento hipotético-deductivo, el valor de las pruebas y la influencia del
contexto social, diferenciándolas de las basadas en opiniones o creencias.
10.Conocer las características básicas, las formas de utilización de los últimos
instrumentos tecnológicos de información, comunicación, ocio y creación para
obtener, generar y transmitir informaciones de tipo diverso, y las repercusiones
individuales y sociales, valorando su incidencia positiva y negativa en los
hábitos de consumo y en las relaciones sociales.
11.Utilizar conceptos, leyes y teorías científicas para poder opinar de manera
fundamentada y crítica sobre diferentes cuestiones cientificotecnológicas de
incidencia en la vida personal, social, global y que sean a su vez objeto de
discusión social y cuestión pública.
12.Demostrar actitudes como la reflexión crítica, el antidogmatismo científico, la
creatividad, respeto a la vida y el medio ambiente.
13. Identificar y analizar las actividades pseudocientíficas que aparecen en
nuestras vidas cotidianas.

EDUCACIÓN FÍSICA

La Educación física como materia común está orientada
fundamentalmente a profundizar en el conocimiento del propio cuerpo y de sus
posibilidades motrices y a que los hábitos y actitudes respecto a la actividad
física se afiancen y puedan ser aplicados en su vida futura. Conjuntamente, se
pretende la consolidación de actividades enfocadas a la mejora de la salud así
como el perfeccionamiento de habilidades motrices con el propósito de
contribuir a la utilización activa del tiempo libre y a la mejora de la calidad de
vida.

La valoración que la sociedad actual concede a las actividades físicas
viene a destacar el importante cometido de esta materia en el ámbito educativo,
Además de su contribución en la protección de la salud, constituye un
importante instrumento de socialización, comunicación e integración social,
incidiendo en valores tales como el respeto por uno mismo y por los demás, la
solidaridad, la tolerancia y la igualdad.
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La Educación física en el bachillerato es la culminación de la progresión de
los aprendizajes iniciados en etapas anteriores, que deben conducir al
desarrollo de los procesos de planificación de la propia actividad física
favoreciendo de esta manera la autogestión y la autonomía. Asimismo, esta
materia puede orientar al alumnado en la dirección de futuros estudios
superiores, universitarios y profesionales, relacionados con las ciencias de la
actividad física, el deporte y la salud.

La incorporación de un modo de vida activo en el tiempo libre que incluya
una actividad física por y para la salud es una de las claves para compensar un
sedentarismo creciente, fruto de unos avances técnicos y tecnológicos que
tienden a reducir el gasto energético del individuo en la realización de sus
tareas y actividades diarias. En la sociedad actual, por tanto, el proceso
formativo que debe guiar la Educación física se orienta en torno a dos ejes
fundamentales: en primer lugar, a la mejora de la salud como responsabilidad
individual y como construcción social. En esta concepción tiene cabida tanto el
desarrollo de componentes saludables de la condición física como la
comprensión de los factores que caracterizan un estilo de vida saludable, cómo
se incide en ellos para potenciarlos y el desarrollo de conductas y hábitos desde
la perspectiva de la promoción de la salud y de la prevención, incluyendo la
adopción de actitudes críticas ante las prácticas que inciden negativamente en
la misma.

En segundo lugar, ha de contribuir a afianzar la autonomía plena del
alumnado para satisfacer sus propias necesidades motrices, al facilitarle la
adquisición de los procedimientos necesarios para planificar, organizar y dirigir
sus propias actividades. En este sentido, el alumnado en bachillerato participará
no sólo en la ejecución de las actividades físicas sino que, a partir de unas
pautas establecidas por el profesorado, colaborará en su organización y
planificación, reforzando de esta manera competencias adquiridas en la etapa
anterior. La consecución de estas capacidades propiciará una práctica de
actividades físicas adaptadas a sus intereses y posibilidades, facilitando la
consolidación de actitudes de interés, disfrute, respeto, esfuerzo y cooperación.

Estos dos ejes configuran una visión de la Educación física como una
materia que favorece la consecución de las distintas finalidades atribuidas al
bachillerato, en especial de aquellas que hacen énfasis en el desarrollo
personal y social.

En conexión con estos dos hilos conductores de la materia, se han
establecido dos grandes bloques de contenidos, que no pueden entenderse
separadamente, ya que están íntimamente relacionados. El primero de ellos,
Actividad física y salud, ofrece al alumnado las herramientas para autogestionar
su propia condición física en función de sus objetivos y sus aspiraciones
personales. Es un salto cualitativo importante respecto a los contenidos
trabajados en la etapa anterior, afianzando de esta manera su autonomía y su
capacidad de desarrollar hábitos saludables a lo largo de su vida.

El segundo, Actividad física, deporte y tiempo libre, está orientado al
desarrollo de un amplio abanico de posibilidades de ocupar el tiempo libre de
manera activa. La práctica de las actividades físicas, deportivas, expresivas y
en el entorno natural que se proponen son un excelente medio para conseguir
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que ejercicio saludable y tiempo libre vayan en la misma dirección. En este
sentido, el conocimiento y dominio de habilidades específicas, además de
posibilitar una práctica más agradable y satisfactoria, resulta un factor
determinante cuando se pretende la creación de hábitos de práctica
permanente de actividad física. Por otra parte, el papel relevante que en la
sociedad tienen las actividades físicas en general, y el deporte en particular,
requiere profundizar en el análisis del fenómeno deportivo y en las conductas
derivadas de su vertiente competitiva, y fomentar la reflexión y el sentido crítico
en torno a estas prácticas.

En resumen, esta materia fomentará una educación físico-deportiva
orientada hacia la promoción de ambientes y estilos de vida saludables, que
impulse las potencialidades del alumnado, que despierte el gusto por las
actividades físicas y que contribuya a desarrollar hábitos de práctica que
perduren toda la vida.

Objetivos

La enseñanza de la Educación física en el bachillerato tendrá como
objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Conocer los efectos positivos de la práctica regular de la actividad física en
el desarrollo personal y social, valorándola como elemento esencial que
contribuye a la mejora de la salud y la calidad de vida.
2. Evaluar el nivel de condición física y, tomándolo como referencia, elaborar y
poner en práctica un programa de actividad física y salud con el propósito de
incrementar las capacidades físicas implicadas, demostrando autonomía en su
ejecución y adoptando actitudes de responsabilidad y superación personal en
su desarrollo.
3. Organizar y participar en actividades físicas como recurso para ocupar el
tiempo libre y de ocio, desarrollando actitudes de cooperación, respeto y
tolerancia y, valorando los aspectos sociales y culturales que llevan asociadas.
4. Resolver situaciones motrices inherentes a la práctica deportiva que
impliquen una significativa participación de los mecanismos de percepción,
decisión y ejecución, utilizando para ello los elementos técnicos y tácticos
aprendidos en la etapa anterior.
5. Planificar y realizar actividades físico-deportivas en el medio natural,
valorando la riqueza de los espacios naturales de la Región de Murcia,
demostrando actitudes que contribuyan a su conservación y promoviendo el
desarrollo de la conciencia crítica ante la problemática ambiental.
6. Conocer los comportamientos que caracterizan un estilo de vida saludable y
adoptar una actitud crítica ante las prácticas sociales que tienen efectos
negativos para la salud individual y colectiva.
7. Diseñar y practicar, en pequeños grupos, composiciones con o sin base
musical, como medio de expresión y de comunicación, valorando los aspectos
sociales, culturales y de relación que conllevan.
8. Utilizar de forma autónoma la actividad física y las técnicas de relajación
como medio de conocimiento personal y como recurso para reducir
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actividad (lugar, clima, duración, coste, permisos, material requerido…),
promoviendo actuaciones que contribuyan a su conservación.

7. Utilizar de forma autónoma alguna de las técnicas de relajación
practicadas y emplearlas como medio de conocimiento corporal, concentración
mental, control emocional y de recuperación tras la realización de un esfuerzo.

8. Analizar la incidencia de los hábitos saludables en la calidad de vida
reconociendo los efectos que la actividad física tiene sobre los distintos órganos
y sistemas corporales, así como las consecuencias que determinadas prácticas
tienen para la salud individual y colectiva (sedentarismo, consumo de
sustancias tóxicas, inadecuada alimentación...).

9. Analizar los factores culturales, sociales y económicos presentes en el
ámbito de las actividades físico-deportivas y realizar una reflexión crítica ante
determinadas pautas y conductas que se advierten alrededor del fenómeno
deportivo (consumismo, agresividad, violencia, doping, intolerancia…),
utilizando diversas fuentes de recogida de información.

10. Describir y aplicar técnicas básicas de primeros auxilios, conociendo la
secuencia de actuación así como las maniobras elementales que hay que llevar
a cabo ante cualquier emergencia.

FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA

La materia de bachillerato Filosofía y ciudadanía se configura con un doble
planteamiento: por un lado, pretende ser una introducción a la filosofía y a la
reflexión filosófica; por otro, y continuando el estudio de la ciudadanía planteado
en la etapa obligatoria, pretende retomar dicho concepto y reflexionar sobre su
fundamentación filosófica.

La filosofía es una reflexión radical y crítica sobre problemas específicos
referidos a la totalidad de la experiencia humana; pretende realizar una síntesis
global acerca de lo que es el hombre, el mundo, el conocimiento, la conducta
honesta y la vida social y política. Tras un primer contacto con los
planteamientos éticos en la etapa anterior, es en bachillerato cuando los
alumnos inician una aproximación sistemática a la filosofía; de ahí que sea
necesario comenzar la materia por el estudio de lo que constituye la reflexión
filosófica y su método de trabajo.

Partiendo del análisis de los distintos modos de conocimiento, se trata de
que el alumno descubra el papel y lugar de la filosofía en el conjunto del saber,
identificando igualmente sus peculiaridades y diferencias en relación con los
demás saberes. El estudio de los tipos de actividad filosófica, de la racionalidad
teórica y de la racionalidad práctica, lleva a considerar las principales preguntas
que, a lo largo de la historia, se ha ido planteando la filosofía, llegando poco a
poco a aquellas más próximas a la vida en común de los ciudadanos, objeto de
la segunda parte de la materia.

Por ello, tras la enumeración de los procedimientos comunes que deben
tratarse a lo largo de todos los temas, el primer núcleo temático analiza el
origen del pensamiento filosófico y su caracterización, distinguiéndolo de otros
modos de saber y analizando las relaciones y diferencias que mantiene con
ellos.
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El estudio de las dos grandes dimensiones de la filosofía, su vertiente
como racionalidad teórica y su vertiente como racionalidad práctica, deja paso a
la explicación de los problemas y preguntas fundamentales que se ha planteado
la filosofía a lo largo de su historia. Se busca con ello proporcionar a los
alumnos y alumnas una visión global de lo que representan los distintos
saberes y creencias, así como una visión integrada del quehacer filosófico,
abordando de manera global todos los problemas filosóficos de forma que sea
posible asimilar lo que ha supuesto la filosofía como saber acerca de la
totalidad de la experiencia humana. A todo ello hay que unir el estudio de la
potencialidad y límites de la razón para conocer y transformar la realidad o la
naturaleza, así como una tematización mínima de las cuestiones filosóficas
suscitadas por el conocimiento científico: su origen, naturaleza, justificación y
usos.

Tras esta aproximación a lo que es el saber filosófico y a las facultades y
límites de la razón, se plantea el estudio de las distintas dimensiones del ser
humano, la biológica, la sociocultural y la simbólica, abriendo paso a la
consideración de las distintas antropologías, las diferentes concepciones
filosóficas del ser humano llevadas a cabo a lo largo de la historia del
pensamiento.

Una vez tratadas las cuestiones anteriores se habrá adquirido la visión
filosófica de conjunto necesaria para abordar la filosofía moral y política, la
última parte de la materia, en la que los alumnos han de razonar y profundizar
conceptualmente en las bases que sustentan la sociedad democrática,
analizando sus orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades
modernas y la fundamentación racional y filosófica de los Derechos Humanos.
Esta parte dedicada a la filosofía moral y política debe, por tanto, tener una
orientación interdisciplinar para poder describir y fundamentar adecuadamente
las dimensiones y valores de la ciudadanía, el Estado democrático y de
derecho, el origen y legitimación del poder y la autoridad, las distintas teorías
acerca de la justicia y, finalmente, los problemas derivados de la globalización y
mundialización.

Objetivos

La enseñanza de la Filosofía y ciudadanía en el bachillerato tendrá como
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con
propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y
la discusión.
2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y
prácticas, fundamentando adecuadamente las ideas.
3. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y
escrita, contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones.
4. Practicar y valorar la reflexión, la crítica y el diálogo filosóficos como
procesos de encuentro racional y búsqueda colectiva de la verdad.
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5. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como
en su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los
argumentos y soluciones propuestas.
6. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo
autónomo: búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y
evaluación crítica de la misma, promoviendo el rigor intelectual en el
planteamiento de los problemas.
7. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento
de justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea
por sexo, etnia, cultura, creencias u otras características individuales y sociales.
8. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir
una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de
oportunidades.
9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el
cumplimiento de los Derechos Humanos, en la convivencia pacífica y en la
defensa de la naturaleza.
10.Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente
su sentido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.
11.Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en la
Constitución española y los Derechos Humanos, y comprometida tanto con la
construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa, como con la
defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación
en la vida comunitaria.

Contenidos

BLOQUE 1. Contenidos comunes.
– Tratamiento, análisis y crítica de la información. Práctica del debate y
participación en el mismo mediante la exposición razonada y argumentada del
propio pensamiento.
– Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, políticos, sociológicos y
económicos, empleando con propiedad y rigor los correspondientes términos y
conceptos.
– Utilización de los distintos medios de consulta sobre los problemas
planteados, incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación.

BLOQUE 2. El saber filosófico.
– Origen del pensamiento filosófico.
– Filosofía, ciencia y otros modelos de saber.
– La filosofía como racionalidad teórica: verdad y realidad.
– La filosofía como racionalidad práctica: ética y filosofía política
– Las preguntas y problemas fundamentales de la filosofía.

BLOQUE 3. Conocimiento y realidad.
– Relación entre el ser y el pensar.
– Experiencia y razón. Origen, naturaleza y límites del conocimiento.
– Lógica formal e informal.


